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Constancia  Secretarial.  (14/12/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 15 de diciembre de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria
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Mocoa, Putumayo, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Revisado  el  plenario  se  verifica  que  junto  con  la  demanda  se  anexo  prueba
genética de ADN realizada por el Laboratorio Fundación Arthur Stanley Gillow (fls.
15  a  18  –  A.001),  por  tanto,  la  prueba  ordenada  por  el  despacho  resultaría
superflua y repetitiva para el proceso.  Expuesto lo anterior, se estima que debe
correrse traslado a las partes de la prueba con marcadores genéticos de ADN
realizada por el Laboratorio Fundación Arthur Stanley Gillow (fls. 15 a 18 – A.001)
conforme lo reglado por el artículo 228 de la Ley 1564 de 2012, para que dentro
del  término  referido  se  solicite  si  lo  estiman  necesario;  aclaración,
complementación u objeciones sobre los resultados de la prueba aportada por la
parte demandante.

Por otra parte, en vista que la curadora ad lítem de la parte demandada contestó
el  litigio,  proponiendo  excepciones  de  mérito  (A.025),  procede  la  Judicatura  a
correr  traslado a la parte demandante de las mimas, para que si a bien lo tiene
solicite  las  pruebas  que se  relacionen con  las  excepciones  planteadas  en los
términos previstos en el artículo 370 de la Ley 1564 de 2012

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes de los resultados de la prueba pericial
aportada por la parte demandante por el término de tres (03) días, para que si a
bien lo tienen, se pronuncien sobre esta, soliciten aclaración, complementación o
la práctica de una nueva, a costa del interesado mediante solicitud debidamente
motivada, de conformidad a lo establecido en el parágrafo del artículo 228 la Ley
1564 de 2012.

SEGUNDO.- CORRER traslado a la parte demandante por el término de cinco (5)
días, para que si  a bien lo tiene solicite las pruebas que se relacionen con la
excepciones de mérito planteadas por la parte pasiva de la Litis en los términos
previstos en el artículo 370 de la Ley 1564 de 2012.
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